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ESCRITURA NRO.

20150101009PO47L6
ESCRITURA PÚBUCA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIP

OTORGADA POR:

FELIPE MAURICIO OCHOA GUERRERO

Y OTROS

A FAVOR DE:

GABRTEL PATRICIO NARANJO ALVARADO Y OTROS

CUANTÍA: $8O,OO

FACT. N" 16995
***** MFC ***++

Dr 3 COP

En la ciudad de Cuenca, provincia delAzuay, República del Ecuador, el día

de hoy VE¡NTE Y OCHO DíAS DEL MES DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS MtL

qUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACTOS SACOTO,

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la

celebración de este instrumento público, por una parte,los señores FELIPE

MAURICIO OCHOA GUERRERO portador de la cédula 0103790457 y su

cónyuge la señora MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA portaddr de

la cédula 0150630598; PEDRO XAVIER PAUTA AZAR portador de la cédula

OLog72o7g3 y su cónyuge la señora MARíA ELTSA eóruzRI-fz MOSCOSo,

portador de la cédula 0301678926; y el señor FABÉN PATR|C|O MARíN

COELLAR portador de la cédula 0103412508; y, por otra parte el señor

GABRIEL PATRICIO NARANJO ALVARADO portador de la cédula

0105932966 y JUAN DIEGO RIVAS CLAVIJO portador de la cédula
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1 0105082820. Los comparecientes declaran bajo juramento que

2 intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente

3 ¡nstrumento, que conocen y ent¡enden plenamente el contenido asícomo

4 las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y,

5 además declaran bajo juramento ser ecuatorianos excepto la señora

6 MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA quien es prtuguesa, mayores

z de edad, de estado civil los dos primeros comparecientes casados y los

s demás de estado civil soltero, domiciliados en esta ciudad, entendidos

9 plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por

10 haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y

11 luego de verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que

12 han sido por míel Notario, respecto del objeto y resultados del presente

13 instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que

14 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

15 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

*
16 una de transferencia de participaciones de una compañía limitada al tenor

77 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : Comparecen a

18 la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad

19 de parte vendedora, los señores, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y su

20 cónyuge la señora Marta Raquel Da Silva Rocha Ochoa, Pedro Xavier Pauta

21 Azar y su cónyuge la señora María Elisa Gónzalez Moscoso, y el señor

22 Fabián Patricio Marín Coellar, y por otra parte en calidad de compradores
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los señores: Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas

los dos primeros comparecientes son de estado civil casados y los

3 solteros, capaces ante la ley y domiciliados en la ciudad de Cuenca.

4 SEGUNDA : ANTECEDENTES : El señor Felipe Mauricio Ochoa Guerrero es

propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." EI señor Pedro Xavier Pauta Azar

z propietario de es propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones

la compañía "MUGELLOSPORTS CIA. LTDA." El señor Fabián Marín Coellar,

es prop¡etario de Ciento Treinta y Cuatro participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." La compañía MUGELLOSPORTS CÍA. LTDA.,

fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el la Notaria

12 Séptima del Cantón Cuenca el 9 de Septiembre de 2O!4, e inscrita en el

13 Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 21 de Octubre de 20t4, bajo el

t4 número 814. El capital actual de la Compañía es de Cuatrocientos dólares

15 de los Estados Unidos de América (USD S 400,00), que se encuentra

16 íntegramente suscrito y pagado, y representado por Cuatrúcientas

17 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, (USD S 1,00)

18 cada una de ellas. TERCERA : TRANSFERENCIA: Con los antecedentes

expuestos y en forma libre y voluntaria, los señores Pedro Xavier Pauta

Azar, Felipe Ochoa Guerrero y Fabián Marín Coellar, transfieren ochenta

participaciones" de las que les corresponden en la compañía
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Sigu¡ente manera: El señor Pedro Xavier Pauta Azar y señora, ceden y

transfieren veinte participac¡ones de un valor de un dólares de los Estados

Unidos de América (USD S 1,OO) cada una, a favor del señor Gabriel

Patricio Naranjo Alvarado, y; seis part¡cipaciones de un valor de un dólar

de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, a favor del señor

Juan Diego Rivas Clavijo. El señor Felipe Ochoa Guerrero y señora, ceden

y transfieren a favor del señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una (usD s 1,00) y; seis participaciones de un dólar de los Estados

unidos de América (usD s 1,00) cada una, a favor del señor Juan Diego

Rivas Clavijo. Et señor Fabián Marín Coellar, cede y transfiere a favor del

señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, y; al señor

Juan Diego Rivas Clavijo, ocho participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD S 1,00) cada una. Los señores Gabriel Patricio

Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas,Clavijo aceptan las transferen.',ls de

las participaciones referidas por ser legales y hechas a Su favor. La parte

vendedora acepta y recibe el pago que por ésta transferencia se efectúa,

dándose por satisfecho. CUARTA: La cuantía es de OCHENTA DOLARES DE

LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (USD$ 80,00) Se adjunta el acta de la

junta general extraordinaria universal de soc¡os de
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el cual se acepta por unanimidad de ros socios la transfer"n.i.\[iff,i,,:1,:l,,ii;y

participaciones que se efectúa a través de este instrumento. usted, señor

Notario, se servirá agregar las cláusuras necesarias para la perfecta validez

5 del presente contrato. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita

6 poT Ia ABOGADA PAOLA SANCHEZ PILCO. ABOGADO CoN MATRICULA

7 PROFESIONAL NUMER.O TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DEL

8 coLEGlo DE ABoGADos DEL AZUAY, que junto con las enmiendas,

9 aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a

10 escritura pública con todo,el valor legal, junto con todos los documentos

11 habilitantes y anexos incorporados a ella ysolicitados por las partes. para

L2 el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptés

13 legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes

74 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el

15 cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público

t6 y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente esiritura

17 íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su

18 contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que

19 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que

20 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan

21 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes,

22 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo
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de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.-

MAURICIO OCHOA GUERRERO

5

6

7

8

9

10

11

t2

]J

l4

15

16

l1

18

t9

20

21

22

23

)l

25

26

I
c.t.0103790457

t/
\\,/
\\iü.M

\\
MARTA RAqUEL DA SrtVA ROCHA OCHOA\

/Mg$\ce G-er=qez
MARIA ELISA GONZALEZ MOSCOSO,

c.r.0301578925

.r?7'.--?
FABIAN PATRICIO MARIN COELLAR

c.t.0

c.¡.010s082820.

NARANJO ALVARADO

27

28

29

30

31

JJ

34



ACTA DE JTINTA GENERAL EXTRAORDINARIA
COMPAÑÍA " MUGELLOSPORTS CIA. LTDA.'

UNTVERSAL DE SOCTOS DE LA

En Ia ciudad de Cuenca, a los 25 üas del mes de septiembre de 2015, en eI loca1

compañía MUGELLOSPORTS CIA. LTDA., se encuentuan presentes los

Compañía: Fabián Pat¡icio Marin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pauta Aza¡, con Io que esta presente el cien por ciento del Capital Social de la Com

Los socios resuelven constihrirse en junta ger-reral exlraordilaria urriversal para

siguiente orden del día.

1.- Aprobar la transferencia de 80 parhcipaciones de propiedad de los señores, Fabián Pat¡rcio

\4arin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y Pedro Xavier Paala Azar a favor de los

señores Gabriel Pat¡icio Narar¡o Alvarado y Juan Diego Rir¡as Clavilo

Preside la junta eI señor Pedro Pauta Azar, presidente de Ia compañía v actúa como secretario eI

señor Fabián lr4arfur Coellar, gerente de ia compañía

Se pasa a tratar el orden de1 día:

Toma ia palabra el Gerente de Ia compañÍa, quién manifiesta que como es de conocimiento de

los socios los señores Gabriel latricio Naranjo Alvarado y Tuar-r Diego Rivas Clavijo, está:r

interesados en ser socios de la compañía, por lo que han realüado la propuesta de adquirir
participaciones en la mi-sma, por 1o que propone a los soclos que se acepte Ia siguiente

ka¡rsferencia d e participaciones:

Al señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado una tralsferencia de 60 participaciones, para Io cual

cada u¡ro de lcs actuales socios les transferirá 20 participacj.ones respectivatnente y al señor Juan
Diego Rr.as Clavijo, aI cuai los socios Pelro Pauta .v Fehpe Ochoa le trarsferrán 6

participaciones y eI socio Fal¡ián Marín Coellar, le transferi¡á 8 parhcipaciones respectirramente.

Las parhctpaciones que serán tra¡sferidas a favor de los señores Cabriel Pat¡icro Naranjo

Alr.,arado ), Juan Diego Rivas Ciavijo, equivalen al 20% del capitai de Ia compañía.

Los socios luego de escuchar la propuest¿ 1s¿lizada por el gerente, aceptan la misma por

unanj¡nidad resuelr,en aprobar las ka¡rsfereucias metrcionadas Y declaran aprobado el úrrico

punto en el orden del día.

Sin que erista otro punto por tratar, 1a ]unta atttoriza a la abogada Paoia Sánchez PiJco, para

que reaLice los trámites correspondientes para la aprobación de la transferencia de las

participaciones de 1os señores Fabián Pah.icio Marín Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pedro Xavier Pauta Azar a favor de Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego l{ivas

Clavijo.

Se declara concluida la sesión, concediéndose un receso para que la secretaria ,ed*te :1 Acta, la
laborada es leída y aprobada por todEusma qu

Guerrero.
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ñ*pub*iee deX Ecuador

cERTtFtcADo E¡-ectRótlco DE DATos DE IDENTTDAD ctuDADANA

J.
-il. -?,

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

lnstrucción:

Profesión:

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellidos y nombres del
padre:

030 1 678926

GONZALEZ IVOSCOSO IV1ARIA ELISA

CIUDADANO

MUAY/CUENCfuSAN BLAS

08/04/1 985

13107 t2A11

ECUATORIANA

FEMENINO

BACHILLERATO

ESTUDIANTE

CASADO

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER

17 t06,'2A11

MOSCOSO CARMEN LUCIA

GONZALEZ JAJME IVAN

ilnformación referencial de,l cgrtjfigdo d9 yotagjón (CNE).

Sufragó el ciudadano:

i Fecha: 23'FÉB-14

r Número de certificado: 021-0067

11.- La informacrón del certificado de voiación es consultada de manera d¡recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsisiencias
tacudir a la fuente de información (CNE).
i2.- En el caso de voto facultativo verificar la'lcondición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL

lnformación de generación del certificado electrónico.

Generador por: 01 02897949

Número Único de Verificación (NuV): 107535

Uso exclusivo para: MUAY-CUENCA.NT 9

MUAYiCUENCA

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificacíón QR

ililIilIiilililt
.Lu / ¡lf

FechaEmisión: 30/09/2015 16:40:28

DocuMENTo FtRMeoo ELecrnóuc¡¡vl¡rur¡

Fuente: D¡rección General de Registro C¡v¡1, ldentificación y Cedulación

http://www.reglstrociviLgob.ec/
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20150101 009P0471 6

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO

ruorRRíR NovENA DEL cANToN cUENCA

EXTRACTO

20r 50r o'1 009P0471 6I

dEEi6Ñ 6E FÁñiióiFÁ6i6ÑEE-
recu ore oToRGAMIENTO:

OTORGANTES

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificaca¡ón
Nacional¡dad Calidad

Fersona gue Ie
,,,:: representa

Natural
OCHOA GUERRERO FELIPE
MAURICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 03790457
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural PAUTA AZAR PEDRO XAVIER
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 3103720793
:CUATORIA
\A

CEDENTE

Natural
IIARIN COELLAR FABIAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 0341 2508
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Naiural
DA SILVA ROCHA OCHOA
MARTA RAQUEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 50630598
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
GONZALEZ ¡,1OSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0301678926
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nteruinienté
Documento de

identidad
No.

ldéntif¡cación
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que
representa

Natural
ñaRRN¡o ALVARADo cABRIEL
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 05932966
ECUATORIA
NA

3ESIONARIO
(A)

Natural RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0105082820
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

l
UBICACION

Parroquia
Provincia

AzUAY IUENCA HUAYNACAPAC
a

DescRrpcló¡¡ DocuMENTo:
ñA IETñ'ñQqEPVANIñNFS' L
CUANTíA DEL ACTO O

CONTRATO:
80.00 7 I

/
NOTi UARDO ESTEBAN PALACÉS SACOTO

/
NOVENA DEL CANTONPUENCANOT.
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transferencia de participaciones.

quince. La Notaria.

se ha tomado nota de la Presente

Cuenca, seis de octubre del dos mil

Notaria Septíma de Cuenca
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201 501 01 007000680

NOTARIO(A) DORIS N,lARtA CABRERA ROJAS

NoTARíA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA

RAZóN MARGTNAL N' 201 s01 01 007000680

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL rIPO INTERVINIENTE DOCUMENÍO DE IDENTIDAD

OCHOA GUERREITO F TL¡''ts
MAURIC¡O

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 03790457

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 01 03720793

I\4ARIN L:OELLA!"( F

PATRICIO
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0'103412508

MARIN COELLAR FA6IAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 0341 2508

DA SILVA T{OUItA O(;HUA
MARTA MQUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 0'1 50630598

GONZALEZ IVlOSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 0301 678926

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DERÉCI-IOS CEDULA 01 05082820

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DEREOHOS CÉDULA 01 05082820

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

NOTARÍA SÉPfIMA DEL CANTON CUENCA
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3. DATOS ADiCiONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEI{ DE LA

\twscRlpclóN'DE LA ESCRITURA DE coNSTITUctóru or rn coupnñíA "MUcELLoSPoRTS c¡A. LTDA."

tNSCRITA CON EL NRO. 814 EL 21IOCTUBREl2014.

cuAleulER ENMENDADURA, ALTERACIóru o vroorncRcróru ALTEXTo DE LA pRESEI{tr n¡zótrl, m
INVALID,I, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ

DEL pRocEso DE tNSCRrpcróru, sre úru LA NoRMATTvA vrce¡.trE.

FEctA ne rnrsrórrrl cu[NCA, n s oÍa(s) DEL MES DE EI\ERC DE ZDl6

lll
fi =^i,, t)o*'J

u@orrz
REGISTRA&OR MERCANTIL DEL CANTON] CUET!C,4

olnrcctóiit DEL REGtsrRo: FeE-qNos 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y ctRASoL

I Página 1 de 1

Ne 0 2L2339

¡¡úr¡ra* üil &EFEP.T*RTG:

LtBRo DE cEstóru DE pARTICIpActot\lES

2. DATOS DEL Á\CTO O COÍIITRATO:

crsrów DE pARTrcrpACtoNES at cotvpnñía or
RESPONSABI LI DAD LI M ITADA
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ESCRITURA NRO.

20150101009PO47L6
ESCRITURA PÚBUCA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIP

OTORGADA POR:

FELIPE MAURICIO OCHOA GUERRERO

Y OTROS

A FAVOR DE:

GABRTEL PATRICIO NARANJO ALVARADO Y OTROS

CUANTÍA: $8O,OO

FACT. N" 16995
***** MFC ***++

Dr 3 COP

En la ciudad de Cuenca, provincia delAzuay, República del Ecuador, el día

de hoy VE¡NTE Y OCHO DíAS DEL MES DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS MtL

qUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACTOS SACOTO,

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la

celebración de este instrumento público, por una parte,los señores FELIPE

MAURICIO OCHOA GUERRERO portador de la cédula 0103790457 y su

cónyuge la señora MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA portaddr de

la cédula 0150630598; PEDRO XAVIER PAUTA AZAR portador de la cédula

OLog72o7g3 y su cónyuge la señora MARíA ELTSA eóruzRI-fz MOSCOSo,

portador de la cédula 0301678926; y el señor FABÉN PATR|C|O MARíN

COELLAR portador de la cédula 0103412508; y, por otra parte el señor

GABRIEL PATRICIO NARANJO ALVARADO portador de la cédula

0105932966 y JUAN DIEGO RIVAS CLAVIJO portador de la cédula
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1 0105082820. Los comparecientes declaran bajo juramento que

2 intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente

3 ¡nstrumento, que conocen y ent¡enden plenamente el contenido asícomo

4 las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y,

5 además declaran bajo juramento ser ecuatorianos excepto la señora

6 MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA quien es prtuguesa, mayores

z de edad, de estado civil los dos primeros comparecientes casados y los

s demás de estado civil soltero, domiciliados en esta ciudad, entendidos

9 plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por

10 haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y

11 luego de verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que

12 han sido por míel Notario, respecto del objeto y resultados del presente

13 instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que

14 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

15 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

*
16 una de transferencia de participaciones de una compañía limitada al tenor

77 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : Comparecen a

18 la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad

19 de parte vendedora, los señores, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y su

20 cónyuge la señora Marta Raquel Da Silva Rocha Ochoa, Pedro Xavier Pauta

21 Azar y su cónyuge la señora María Elisa Gónzalez Moscoso, y el señor

22 Fabián Patricio Marín Coellar, y por otra parte en calidad de compradores
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los señores: Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas

los dos primeros comparecientes son de estado civil casados y los

3 solteros, capaces ante la ley y domiciliados en la ciudad de Cuenca.

4 SEGUNDA : ANTECEDENTES : El señor Felipe Mauricio Ochoa Guerrero es

propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." EI señor Pedro Xavier Pauta Azar

z propietario de es propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones

la compañía "MUGELLOSPORTS CIA. LTDA." El señor Fabián Marín Coellar,

es prop¡etario de Ciento Treinta y Cuatro participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." La compañía MUGELLOSPORTS CÍA. LTDA.,

fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el la Notaria

12 Séptima del Cantón Cuenca el 9 de Septiembre de 2O!4, e inscrita en el

13 Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 21 de Octubre de 20t4, bajo el

t4 número 814. El capital actual de la Compañía es de Cuatrocientos dólares

15 de los Estados Unidos de América (USD S 400,00), que se encuentra

16 íntegramente suscrito y pagado, y representado por Cuatrúcientas

17 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, (USD S 1,00)

18 cada una de ellas. TERCERA : TRANSFERENCIA: Con los antecedentes

expuestos y en forma libre y voluntaria, los señores Pedro Xavier Pauta

Azar, Felipe Ochoa Guerrero y Fabián Marín Coellar, transfieren ochenta

participaciones" de las que les corresponden en la compañía
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Sigu¡ente manera: El señor Pedro Xavier Pauta Azar y señora, ceden y

transfieren veinte participac¡ones de un valor de un dólares de los Estados

Unidos de América (USD S 1,OO) cada una, a favor del señor Gabriel

Patricio Naranjo Alvarado, y; seis part¡cipaciones de un valor de un dólar

de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, a favor del señor

Juan Diego Rivas Clavijo. El señor Felipe Ochoa Guerrero y señora, ceden

y transfieren a favor del señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una (usD s 1,00) y; seis participaciones de un dólar de los Estados

unidos de América (usD s 1,00) cada una, a favor del señor Juan Diego

Rivas Clavijo. Et señor Fabián Marín Coellar, cede y transfiere a favor del

señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, y; al señor

Juan Diego Rivas Clavijo, ocho participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD S 1,00) cada una. Los señores Gabriel Patricio

Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas,Clavijo aceptan las transferen.',ls de

las participaciones referidas por ser legales y hechas a Su favor. La parte

vendedora acepta y recibe el pago que por ésta transferencia se efectúa,

dándose por satisfecho. CUARTA: La cuantía es de OCHENTA DOLARES DE

LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (USD$ 80,00) Se adjunta el acta de la

junta general extraordinaria universal de soc¡os de
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el cual se acepta por unanimidad de ros socios la transfer"n.i.\[iff,i,,:1,:l,,ii;y

participaciones que se efectúa a través de este instrumento. usted, señor

Notario, se servirá agregar las cláusuras necesarias para la perfecta validez

5 del presente contrato. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita

6 poT Ia ABOGADA PAOLA SANCHEZ PILCO. ABOGADO CoN MATRICULA

7 PROFESIONAL NUMER.O TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DEL

8 coLEGlo DE ABoGADos DEL AZUAY, que junto con las enmiendas,

9 aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a

10 escritura pública con todo,el valor legal, junto con todos los documentos

11 habilitantes y anexos incorporados a ella ysolicitados por las partes. para

L2 el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptés

13 legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes

74 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el

15 cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público

t6 y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente esiritura

17 íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su

18 contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que

19 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que

20 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan

21 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes,

22 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo
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de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.-

MAURICIO OCHOA GUERRERO

5

6

7

8

9

10

11

t2

]J

l4

15

16

l1

18

t9

20

21

22

23

)l

25

26

I
c.t.0103790457

t/
\\,/
\\iü.M

\\
MARTA RAqUEL DA SrtVA ROCHA OCHOA\

/Mg$\ce G-er=qez
MARIA ELISA GONZALEZ MOSCOSO,

c.r.0301578925

.r?7'.--?
FABIAN PATRICIO MARIN COELLAR

c.t.0

c.¡.010s082820.

NARANJO ALVARADO

27

28

29

30

31

JJ

34



ACTA DE JTINTA GENERAL EXTRAORDINARIA
COMPAÑÍA " MUGELLOSPORTS CIA. LTDA.'

UNTVERSAL DE SOCTOS DE LA

En Ia ciudad de Cuenca, a los 25 üas del mes de septiembre de 2015, en eI loca1

compañía MUGELLOSPORTS CIA. LTDA., se encuentuan presentes los

Compañía: Fabián Pat¡icio Marin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pauta Aza¡, con Io que esta presente el cien por ciento del Capital Social de la Com

Los socios resuelven constihrirse en junta ger-reral exlraordilaria urriversal para

siguiente orden del día.

1.- Aprobar la transferencia de 80 parhcipaciones de propiedad de los señores, Fabián Pat¡rcio

\4arin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y Pedro Xavier Paala Azar a favor de los

señores Gabriel Pat¡icio Narar¡o Alvarado y Juan Diego Rir¡as Clavilo

Preside la junta eI señor Pedro Pauta Azar, presidente de Ia compañía v actúa como secretario eI

señor Fabián lr4arfur Coellar, gerente de ia compañía

Se pasa a tratar el orden de1 día:

Toma ia palabra el Gerente de Ia compañÍa, quién manifiesta que como es de conocimiento de

los socios los señores Gabriel latricio Naranjo Alvarado y Tuar-r Diego Rivas Clavijo, está:r

interesados en ser socios de la compañía, por lo que han realüado la propuesta de adquirir
participaciones en la mi-sma, por 1o que propone a los soclos que se acepte Ia siguiente

ka¡rsferencia d e participaciones:

Al señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado una tralsferencia de 60 participaciones, para Io cual

cada u¡ro de lcs actuales socios les transferirá 20 participacj.ones respectivatnente y al señor Juan
Diego Rr.as Clavijo, aI cuai los socios Pelro Pauta .v Fehpe Ochoa le trarsferrán 6

participaciones y eI socio Fal¡ián Marín Coellar, le transferi¡á 8 parhcipaciones respectirramente.

Las parhctpaciones que serán tra¡sferidas a favor de los señores Cabriel Pat¡icro Naranjo

Alr.,arado ), Juan Diego Rivas Ciavijo, equivalen al 20% del capitai de Ia compañía.

Los socios luego de escuchar la propuest¿ 1s¿lizada por el gerente, aceptan la misma por

unanj¡nidad resuelr,en aprobar las ka¡rsfereucias metrcionadas Y declaran aprobado el úrrico

punto en el orden del día.

Sin que erista otro punto por tratar, 1a ]unta atttoriza a la abogada Paoia Sánchez PiJco, para

que reaLice los trámites correspondientes para la aprobación de la transferencia de las

participaciones de 1os señores Fabián Pah.icio Marín Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pedro Xavier Pauta Azar a favor de Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego l{ivas

Clavijo.

Se declara concluida la sesión, concediéndose un receso para que la secretaria ,ed*te :1 Acta, la
laborada es leída y aprobada por todEusma qu

Guerrero.



      
ima (88) <= É 

 



i¡i§¡iiuLi:ró¡1
SUPERIOR

AP'LLIDOS Y ¡]OIúi'i1¿5 DE LA MA)RE
ALVARADO LOJA CARMEN MAG

:

LUGAR Y FECHA DE Ei(PEDICION
CUENCA
201542-1 8

r-rA DE EXPInÁClÓr.{

v434V3?42

N. 010593296-6

.i

:PiLr-1D35 Y HO¡{úRiS DEL P/rDRE
NARANJO SARMIENTO PATRICIO

w \:tzV.]': ,

.*
ffi
H

.t' --

.-
-'-

.:
.:

-

i

I
l

L

t,
lirl



 



 



illill llil t lill flll lll',,i=:i



ñ*pub*iee deX Ecuador

cERTtFtcADo E¡-ectRótlco DE DATos DE IDENTTDAD ctuDADANA

J.
-il. -?,

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

lnstrucción:

Profesión:

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellidos y nombres del
padre:

030 1 678926

GONZALEZ IVOSCOSO IV1ARIA ELISA

CIUDADANO

MUAY/CUENCfuSAN BLAS

08/04/1 985

13107 t2A11

ECUATORIANA

FEMENINO

BACHILLERATO

ESTUDIANTE

CASADO

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER

17 t06,'2A11

MOSCOSO CARMEN LUCIA

GONZALEZ JAJME IVAN

ilnformación referencial de,l cgrtjfigdo d9 yotagjón (CNE).

Sufragó el ciudadano:

i Fecha: 23'FÉB-14

r Número de certificado: 021-0067

11.- La informacrón del certificado de voiación es consultada de manera d¡recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsisiencias
tacudir a la fuente de información (CNE).
i2.- En el caso de voto facultativo verificar la'lcondición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL

lnformación de generación del certificado electrónico.

Generador por: 01 02897949

Número Único de Verificación (NuV): 107535

Uso exclusivo para: MUAY-CUENCA.NT 9

MUAYiCUENCA

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificacíón QR

ililIilIiilililt
.Lu / ¡lf

FechaEmisión: 30/09/2015 16:40:28

DocuMENTo FtRMeoo ELecrnóuc¡¡vl¡rur¡

Fuente: D¡rección General de Registro C¡v¡1, ldentificación y Cedulación

http://www.reglstrociviLgob.ec/
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20150101 009P0471 6

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO

ruorRRíR NovENA DEL cANToN cUENCA

EXTRACTO

20r 50r o'1 009P0471 6I

dEEi6Ñ 6E FÁñiióiFÁ6i6ÑEE-
recu ore oToRGAMIENTO:

OTORGANTES

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificaca¡ón
Nacional¡dad Calidad

Fersona gue Ie
,,,:: representa

Natural
OCHOA GUERRERO FELIPE
MAURICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 03790457
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural PAUTA AZAR PEDRO XAVIER
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 3103720793
:CUATORIA
\A

CEDENTE

Natural
IIARIN COELLAR FABIAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 0341 2508
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Naiural
DA SILVA ROCHA OCHOA
MARTA RAQUEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 50630598
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
GONZALEZ ¡,1OSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0301678926
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nteruinienté
Documento de

identidad
No.

ldéntif¡cación
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que
representa

Natural
ñaRRN¡o ALVARADo cABRIEL
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 05932966
ECUATORIA
NA

3ESIONARIO
(A)

Natural RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0105082820
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

l
UBICACION

Parroquia
Provincia

AzUAY IUENCA HUAYNACAPAC
a

DescRrpcló¡¡ DocuMENTo:
ñA IETñ'ñQqEPVANIñNFS' L
CUANTíA DEL ACTO O

CONTRATO:
80.00 7 I

/
NOTi UARDO ESTEBAN PALACÉS SACOTO

/
NOVENA DEL CANTONPUENCANOT.
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transferencia de participaciones.

quince. La Notaria.

se ha tomado nota de la Presente

Cuenca, seis de octubre del dos mil

Notaria Septíma de Cuenca
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201 501 01 007000680

NOTARIO(A) DORIS N,lARtA CABRERA ROJAS

NoTARíA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA

RAZóN MARGTNAL N' 201 s01 01 007000680

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL rIPO INTERVINIENTE DOCUMENÍO DE IDENTIDAD

OCHOA GUERREITO F TL¡''ts
MAURIC¡O

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 03790457

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 01 03720793

I\4ARIN L:OELLA!"( F

PATRICIO
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0'103412508

MARIN COELLAR FA6IAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 0341 2508

DA SILVA T{OUItA O(;HUA
MARTA MQUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 0'1 50630598

GONZALEZ IVlOSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 0301 678926

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DERÉCI-IOS CEDULA 01 05082820

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DEREOHOS CÉDULA 01 05082820

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

NOTARÍA SÉPfIMA DEL CANTON CUENCA
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3. DATOS ADiCiONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEI{ DE LA

\twscRlpclóN'DE LA ESCRITURA DE coNSTITUctóru or rn coupnñíA "MUcELLoSPoRTS c¡A. LTDA."

tNSCRITA CON EL NRO. 814 EL 21IOCTUBREl2014.

cuAleulER ENMENDADURA, ALTERACIóru o vroorncRcróru ALTEXTo DE LA pRESEI{tr n¡zótrl, m
INVALID,I, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ

DEL pRocEso DE tNSCRrpcróru, sre úru LA NoRMATTvA vrce¡.trE.
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ESCRITURA NRO.

20150101009PO47L6
ESCRITURA PÚBUCA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIP

OTORGADA POR:

FELIPE MAURICIO OCHOA GUERRERO

Y OTROS

A FAVOR DE:

GABRTEL PATRICIO NARANJO ALVARADO Y OTROS

CUANTÍA: $8O,OO

FACT. N" 16995
***** MFC ***++

Dr 3 COP

En la ciudad de Cuenca, provincia delAzuay, República del Ecuador, el día

de hoy VE¡NTE Y OCHO DíAS DEL MES DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS MtL

qUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACTOS SACOTO,

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la

celebración de este instrumento público, por una parte,los señores FELIPE

MAURICIO OCHOA GUERRERO portador de la cédula 0103790457 y su

cónyuge la señora MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA portaddr de

la cédula 0150630598; PEDRO XAVIER PAUTA AZAR portador de la cédula

OLog72o7g3 y su cónyuge la señora MARíA ELTSA eóruzRI-fz MOSCOSo,

portador de la cédula 0301678926; y el señor FABÉN PATR|C|O MARíN

COELLAR portador de la cédula 0103412508; y, por otra parte el señor

GABRIEL PATRICIO NARANJO ALVARADO portador de la cédula

0105932966 y JUAN DIEGO RIVAS CLAVIJO portador de la cédula
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1 0105082820. Los comparecientes declaran bajo juramento que

2 intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente

3 ¡nstrumento, que conocen y ent¡enden plenamente el contenido asícomo

4 las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y,

5 además declaran bajo juramento ser ecuatorianos excepto la señora

6 MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA quien es prtuguesa, mayores

z de edad, de estado civil los dos primeros comparecientes casados y los

s demás de estado civil soltero, domiciliados en esta ciudad, entendidos

9 plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por

10 haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y

11 luego de verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que

12 han sido por míel Notario, respecto del objeto y resultados del presente

13 instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que

14 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

15 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

*
16 una de transferencia de participaciones de una compañía limitada al tenor

77 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : Comparecen a

18 la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad

19 de parte vendedora, los señores, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y su

20 cónyuge la señora Marta Raquel Da Silva Rocha Ochoa, Pedro Xavier Pauta

21 Azar y su cónyuge la señora María Elisa Gónzalez Moscoso, y el señor

22 Fabián Patricio Marín Coellar, y por otra parte en calidad de compradores

2
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los señores: Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas

los dos primeros comparecientes son de estado civil casados y los

3 solteros, capaces ante la ley y domiciliados en la ciudad de Cuenca.

4 SEGUNDA : ANTECEDENTES : El señor Felipe Mauricio Ochoa Guerrero es

propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." EI señor Pedro Xavier Pauta Azar

z propietario de es propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones

la compañía "MUGELLOSPORTS CIA. LTDA." El señor Fabián Marín Coellar,

es prop¡etario de Ciento Treinta y Cuatro participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." La compañía MUGELLOSPORTS CÍA. LTDA.,

fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el la Notaria

12 Séptima del Cantón Cuenca el 9 de Septiembre de 2O!4, e inscrita en el

13 Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 21 de Octubre de 20t4, bajo el

t4 número 814. El capital actual de la Compañía es de Cuatrocientos dólares

15 de los Estados Unidos de América (USD S 400,00), que se encuentra

16 íntegramente suscrito y pagado, y representado por Cuatrúcientas

17 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, (USD S 1,00)

18 cada una de ellas. TERCERA : TRANSFERENCIA: Con los antecedentes

expuestos y en forma libre y voluntaria, los señores Pedro Xavier Pauta

Azar, Felipe Ochoa Guerrero y Fabián Marín Coellar, transfieren ochenta

participaciones" de las que les corresponden en la compañía

9
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Sigu¡ente manera: El señor Pedro Xavier Pauta Azar y señora, ceden y

transfieren veinte participac¡ones de un valor de un dólares de los Estados

Unidos de América (USD S 1,OO) cada una, a favor del señor Gabriel

Patricio Naranjo Alvarado, y; seis part¡cipaciones de un valor de un dólar

de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, a favor del señor

Juan Diego Rivas Clavijo. El señor Felipe Ochoa Guerrero y señora, ceden

y transfieren a favor del señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una (usD s 1,00) y; seis participaciones de un dólar de los Estados

unidos de América (usD s 1,00) cada una, a favor del señor Juan Diego

Rivas Clavijo. Et señor Fabián Marín Coellar, cede y transfiere a favor del

señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, y; al señor

Juan Diego Rivas Clavijo, ocho participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD S 1,00) cada una. Los señores Gabriel Patricio

Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas,Clavijo aceptan las transferen.',ls de

las participaciones referidas por ser legales y hechas a Su favor. La parte

vendedora acepta y recibe el pago que por ésta transferencia se efectúa,

dándose por satisfecho. CUARTA: La cuantía es de OCHENTA DOLARES DE

LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (USD$ 80,00) Se adjunta el acta de la

junta general extraordinaria universal de soc¡os de
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el cual se acepta por unanimidad de ros socios la transfer"n.i.\[iff,i,,:1,:l,,ii;y

participaciones que se efectúa a través de este instrumento. usted, señor

Notario, se servirá agregar las cláusuras necesarias para la perfecta validez

5 del presente contrato. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita

6 poT Ia ABOGADA PAOLA SANCHEZ PILCO. ABOGADO CoN MATRICULA

7 PROFESIONAL NUMER.O TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DEL

8 coLEGlo DE ABoGADos DEL AZUAY, que junto con las enmiendas,

9 aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a

10 escritura pública con todo,el valor legal, junto con todos los documentos

11 habilitantes y anexos incorporados a ella ysolicitados por las partes. para

L2 el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptés

13 legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes

74 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el

15 cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público

t6 y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente esiritura

17 íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su

18 contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que

19 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que

20 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan

21 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes,

22 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo
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de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.-

MAURICIO OCHOA GUERRERO
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ACTA DE JTINTA GENERAL EXTRAORDINARIA
COMPAÑÍA " MUGELLOSPORTS CIA. LTDA.'

UNTVERSAL DE SOCTOS DE LA

En Ia ciudad de Cuenca, a los 25 üas del mes de septiembre de 2015, en eI loca1

compañía MUGELLOSPORTS CIA. LTDA., se encuentuan presentes los

Compañía: Fabián Pat¡icio Marin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pauta Aza¡, con Io que esta presente el cien por ciento del Capital Social de la Com

Los socios resuelven constihrirse en junta ger-reral exlraordilaria urriversal para

siguiente orden del día.

1.- Aprobar la transferencia de 80 parhcipaciones de propiedad de los señores, Fabián Pat¡rcio

\4arin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y Pedro Xavier Paala Azar a favor de los

señores Gabriel Pat¡icio Narar¡o Alvarado y Juan Diego Rir¡as Clavilo

Preside la junta eI señor Pedro Pauta Azar, presidente de Ia compañía v actúa como secretario eI

señor Fabián lr4arfur Coellar, gerente de ia compañía

Se pasa a tratar el orden de1 día:

Toma ia palabra el Gerente de Ia compañÍa, quién manifiesta que como es de conocimiento de

los socios los señores Gabriel latricio Naranjo Alvarado y Tuar-r Diego Rivas Clavijo, está:r

interesados en ser socios de la compañía, por lo que han realüado la propuesta de adquirir
participaciones en la mi-sma, por 1o que propone a los soclos que se acepte Ia siguiente

ka¡rsferencia d e participaciones:

Al señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado una tralsferencia de 60 participaciones, para Io cual

cada u¡ro de lcs actuales socios les transferirá 20 participacj.ones respectivatnente y al señor Juan
Diego Rr.as Clavijo, aI cuai los socios Pelro Pauta .v Fehpe Ochoa le trarsferrán 6

participaciones y eI socio Fal¡ián Marín Coellar, le transferi¡á 8 parhcipaciones respectirramente.

Las parhctpaciones que serán tra¡sferidas a favor de los señores Cabriel Pat¡icro Naranjo

Alr.,arado ), Juan Diego Rivas Ciavijo, equivalen al 20% del capitai de Ia compañía.

Los socios luego de escuchar la propuest¿ 1s¿lizada por el gerente, aceptan la misma por

unanj¡nidad resuelr,en aprobar las ka¡rsfereucias metrcionadas Y declaran aprobado el úrrico

punto en el orden del día.

Sin que erista otro punto por tratar, 1a ]unta atttoriza a la abogada Paoia Sánchez PiJco, para

que reaLice los trámites correspondientes para la aprobación de la transferencia de las

participaciones de 1os señores Fabián Pah.icio Marín Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pedro Xavier Pauta Azar a favor de Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego l{ivas

Clavijo.

Se declara concluida la sesión, concediéndose un receso para que la secretaria ,ed*te :1 Acta, la
laborada es leída y aprobada por todEusma qu

Guerrero.



      
ima (88) <= É 

 



i¡i§¡iiuLi:ró¡1
SUPERIOR

AP'LLIDOS Y ¡]OIúi'i1¿5 DE LA MA)RE
ALVARADO LOJA CARMEN MAG

:

LUGAR Y FECHA DE Ei(PEDICION
CUENCA
201542-1 8

r-rA DE EXPInÁClÓr.{

v434V3?42

N. 010593296-6

.i

:PiLr-1D35 Y HO¡{úRiS DEL P/rDRE
NARANJO SARMIENTO PATRICIO

w \:tzV.]': ,

.*
ffi
H

.t' --

.-
-'-

.:
.:

-

i

I
l

L

t,
lirl



 



 



illill llil t lill flll lll',,i=:i



ñ*pub*iee deX Ecuador

cERTtFtcADo E¡-ectRótlco DE DATos DE IDENTTDAD ctuDADANA

J.
-il. -?,

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

lnstrucción:

Profesión:

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellidos y nombres del
padre:

030 1 678926

GONZALEZ IVOSCOSO IV1ARIA ELISA

CIUDADANO

MUAY/CUENCfuSAN BLAS

08/04/1 985

13107 t2A11

ECUATORIANA

FEMENINO

BACHILLERATO

ESTUDIANTE

CASADO

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER

17 t06,'2A11

MOSCOSO CARMEN LUCIA

GONZALEZ JAJME IVAN

ilnformación referencial de,l cgrtjfigdo d9 yotagjón (CNE).

Sufragó el ciudadano:

i Fecha: 23'FÉB-14

r Número de certificado: 021-0067

11.- La informacrón del certificado de voiación es consultada de manera d¡recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsisiencias
tacudir a la fuente de información (CNE).
i2.- En el caso de voto facultativo verificar la'lcondición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL

lnformación de generación del certificado electrónico.

Generador por: 01 02897949

Número Único de Verificación (NuV): 107535

Uso exclusivo para: MUAY-CUENCA.NT 9

MUAYiCUENCA

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificacíón QR

ililIilIiilililt
.Lu / ¡lf

FechaEmisión: 30/09/2015 16:40:28

DocuMENTo FtRMeoo ELecrnóuc¡¡vl¡rur¡

Fuente: D¡rección General de Registro C¡v¡1, ldentificación y Cedulación

http://www.reglstrociviLgob.ec/
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20150101 009P0471 6

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO

ruorRRíR NovENA DEL cANToN cUENCA

EXTRACTO

20r 50r o'1 009P0471 6I

dEEi6Ñ 6E FÁñiióiFÁ6i6ÑEE-
recu ore oToRGAMIENTO:

OTORGANTES

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificaca¡ón
Nacional¡dad Calidad

Fersona gue Ie
,,,:: representa

Natural
OCHOA GUERRERO FELIPE
MAURICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 03790457
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural PAUTA AZAR PEDRO XAVIER
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 3103720793
:CUATORIA
\A

CEDENTE

Natural
IIARIN COELLAR FABIAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 0341 2508
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Naiural
DA SILVA ROCHA OCHOA
MARTA RAQUEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 50630598
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
GONZALEZ ¡,1OSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0301678926
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nteruinienté
Documento de

identidad
No.

ldéntif¡cación
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que
representa

Natural
ñaRRN¡o ALVARADo cABRIEL
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 05932966
ECUATORIA
NA

3ESIONARIO
(A)

Natural RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0105082820
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

l
UBICACION

Parroquia
Provincia

AzUAY IUENCA HUAYNACAPAC
a

DescRrpcló¡¡ DocuMENTo:
ñA IETñ'ñQqEPVANIñNFS' L
CUANTíA DEL ACTO O

CONTRATO:
80.00 7 I

/
NOTi UARDO ESTEBAN PALACÉS SACOTO

/
NOVENA DEL CANTONPUENCANOT.
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transferencia de participaciones.

quince. La Notaria.

se ha tomado nota de la Presente

Cuenca, seis de octubre del dos mil

Notaria Septíma de Cuenca
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201 501 01 007000680

NOTARIO(A) DORIS N,lARtA CABRERA ROJAS

NoTARíA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA

RAZóN MARGTNAL N' 201 s01 01 007000680

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL rIPO INTERVINIENTE DOCUMENÍO DE IDENTIDAD

OCHOA GUERREITO F TL¡''ts
MAURIC¡O

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 03790457

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 01 03720793

I\4ARIN L:OELLA!"( F

PATRICIO
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0'103412508

MARIN COELLAR FA6IAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 0341 2508

DA SILVA T{OUItA O(;HUA
MARTA MQUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 0'1 50630598

GONZALEZ IVlOSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 0301 678926

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DERÉCI-IOS CEDULA 01 05082820

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DEREOHOS CÉDULA 01 05082820

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

NOTARÍA SÉPfIMA DEL CANTON CUENCA



,t Registro Mercantil de Guenoa

{
I

\

!lTE l{UlVlER0:65

I

RE6rsrRo MERcATTtL oel can¡ról'¡ cuEt{cA
RRzóru nr ll¡scatpctó¡¡

' alóil nrl: crstótrlDE pARTrctpACroNES oE covtpRñía DE RESpcNSABtLtDAD3.. Fp.ZOH DE tRISCR!Pt

LIMITADA

cE,. u 
^ 

rrr ri..¡cf,D tDa!
i LLi rF^ :r.- r¡{iLt\¡f Lr

fUUT'48¡1O ilE }NSCñIFCI

REG!§:|B,O: ,I

3. DATOS ADiCiONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEI{ DE LA

\twscRlpclóN'DE LA ESCRITURA DE coNSTITUctóru or rn coupnñíA "MUcELLoSPoRTS c¡A. LTDA."

tNSCRITA CON EL NRO. 814 EL 21IOCTUBREl2014.

cuAleulER ENMENDADURA, ALTERACIóru o vroorncRcróru ALTEXTo DE LA pRESEI{tr n¡zótrl, m
INVALID,I, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ

DEL pRocEso DE tNSCRrpcróru, sre úru LA NoRMATTvA vrce¡.trE.

FEctA ne rnrsrórrrl cu[NCA, n s oÍa(s) DEL MES DE EI\ERC DE ZDl6

lll
fi =^i,, t)o*'J

u@orrz
REGISTRA&OR MERCANTIL DEL CANTON] CUET!C,4

olnrcctóiit DEL REGtsrRo: FeE-qNos 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y ctRASoL

I Página 1 de 1

Ne 0 2L2339

¡¡úr¡ra* üil &EFEP.T*RTG:

LtBRo DE cEstóru DE pARTICIpActot\lES

2. DATOS DEL Á\CTO O COÍIITRATO:

crsrów DE pARTrcrpACtoNES at cotvpnñía or
RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

rITi.!RALEZA DEL ACTS C CüIITRATO:

DATII: r,tül,tniA: . NOfARtA N OVENA /CU Er\CA / 28 /C9 I 7A15

M UGELLOSPO RTS CIA. LTDA,niO;1.'1f,P"E Pf LA CCi"¡¡'¡¡{¡íR:
nnrn!al!'^ ñf i A fññ4frrñliA.

,$,iÑ%

44
05/01-/20L6



Dr. Eduardo P'alacios Sacoto (?f
Notario Noveno del Cantón Cuenca

Miembro de la Unión lnternacional del Notariado Latino UINL

1

2

3

I
5

6
,7

8

9

10

11

t2

13

1A

i5

16

11

18

nota ria.9(aetapanet. net - eepala cioss@ hotmail.com

ESCRITURA NRO.

20150101009PO47L6
ESCRITURA PÚBUCA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIP

OTORGADA POR:

FELIPE MAURICIO OCHOA GUERRERO

Y OTROS

A FAVOR DE:

GABRTEL PATRICIO NARANJO ALVARADO Y OTROS

CUANTÍA: $8O,OO

FACT. N" 16995
***** MFC ***++

Dr 3 COP

En la ciudad de Cuenca, provincia delAzuay, República del Ecuador, el día

de hoy VE¡NTE Y OCHO DíAS DEL MES DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS MtL

qUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACTOS SACOTO,

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la

celebración de este instrumento público, por una parte,los señores FELIPE

MAURICIO OCHOA GUERRERO portador de la cédula 0103790457 y su

cónyuge la señora MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA portaddr de

la cédula 0150630598; PEDRO XAVIER PAUTA AZAR portador de la cédula

OLog72o7g3 y su cónyuge la señora MARíA ELTSA eóruzRI-fz MOSCOSo,

portador de la cédula 0301678926; y el señor FABÉN PATR|C|O MARíN

COELLAR portador de la cédula 0103412508; y, por otra parte el señor

GABRIEL PATRICIO NARANJO ALVARADO portador de la cédula

0105932966 y JUAN DIEGO RIVAS CLAVIJO portador de la cédula
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1 0105082820. Los comparecientes declaran bajo juramento que

2 intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente

3 ¡nstrumento, que conocen y ent¡enden plenamente el contenido asícomo

4 las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y,

5 además declaran bajo juramento ser ecuatorianos excepto la señora

6 MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA quien es prtuguesa, mayores

z de edad, de estado civil los dos primeros comparecientes casados y los

s demás de estado civil soltero, domiciliados en esta ciudad, entendidos

9 plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por

10 haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y

11 luego de verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que

12 han sido por míel Notario, respecto del objeto y resultados del presente

13 instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que

14 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

15 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

*
16 una de transferencia de participaciones de una compañía limitada al tenor

77 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : Comparecen a

18 la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad

19 de parte vendedora, los señores, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y su

20 cónyuge la señora Marta Raquel Da Silva Rocha Ochoa, Pedro Xavier Pauta

21 Azar y su cónyuge la señora María Elisa Gónzalez Moscoso, y el señor

22 Fabián Patricio Marín Coellar, y por otra parte en calidad de compradores

2
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los señores: Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas

los dos primeros comparecientes son de estado civil casados y los

3 solteros, capaces ante la ley y domiciliados en la ciudad de Cuenca.

4 SEGUNDA : ANTECEDENTES : El señor Felipe Mauricio Ochoa Guerrero es

propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." EI señor Pedro Xavier Pauta Azar

z propietario de es propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones

la compañía "MUGELLOSPORTS CIA. LTDA." El señor Fabián Marín Coellar,

es prop¡etario de Ciento Treinta y Cuatro participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." La compañía MUGELLOSPORTS CÍA. LTDA.,

fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el la Notaria

12 Séptima del Cantón Cuenca el 9 de Septiembre de 2O!4, e inscrita en el

13 Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 21 de Octubre de 20t4, bajo el

t4 número 814. El capital actual de la Compañía es de Cuatrocientos dólares

15 de los Estados Unidos de América (USD S 400,00), que se encuentra

16 íntegramente suscrito y pagado, y representado por Cuatrúcientas

17 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, (USD S 1,00)

18 cada una de ellas. TERCERA : TRANSFERENCIA: Con los antecedentes

expuestos y en forma libre y voluntaria, los señores Pedro Xavier Pauta

Azar, Felipe Ochoa Guerrero y Fabián Marín Coellar, transfieren ochenta

participaciones" de las que les corresponden en la compañía
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Sigu¡ente manera: El señor Pedro Xavier Pauta Azar y señora, ceden y

transfieren veinte participac¡ones de un valor de un dólares de los Estados

Unidos de América (USD S 1,OO) cada una, a favor del señor Gabriel

Patricio Naranjo Alvarado, y; seis part¡cipaciones de un valor de un dólar

de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, a favor del señor

Juan Diego Rivas Clavijo. El señor Felipe Ochoa Guerrero y señora, ceden

y transfieren a favor del señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una (usD s 1,00) y; seis participaciones de un dólar de los Estados

unidos de América (usD s 1,00) cada una, a favor del señor Juan Diego

Rivas Clavijo. Et señor Fabián Marín Coellar, cede y transfiere a favor del

señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, y; al señor

Juan Diego Rivas Clavijo, ocho participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD S 1,00) cada una. Los señores Gabriel Patricio

Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas,Clavijo aceptan las transferen.',ls de

las participaciones referidas por ser legales y hechas a Su favor. La parte

vendedora acepta y recibe el pago que por ésta transferencia se efectúa,

dándose por satisfecho. CUARTA: La cuantía es de OCHENTA DOLARES DE

LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (USD$ 80,00) Se adjunta el acta de la

junta general extraordinaria universal de soc¡os de
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el cual se acepta por unanimidad de ros socios la transfer"n.i.\[iff,i,,:1,:l,,ii;y

participaciones que se efectúa a través de este instrumento. usted, señor

Notario, se servirá agregar las cláusuras necesarias para la perfecta validez

5 del presente contrato. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita

6 poT Ia ABOGADA PAOLA SANCHEZ PILCO. ABOGADO CoN MATRICULA

7 PROFESIONAL NUMER.O TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DEL

8 coLEGlo DE ABoGADos DEL AZUAY, que junto con las enmiendas,

9 aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a

10 escritura pública con todo,el valor legal, junto con todos los documentos

11 habilitantes y anexos incorporados a ella ysolicitados por las partes. para

L2 el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptés

13 legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes

74 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el

15 cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público

t6 y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente esiritura

17 íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su

18 contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que

19 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que

20 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan

21 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes,

22 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo
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de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.-

MAURICIO OCHOA GUERRERO
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ACTA DE JTINTA GENERAL EXTRAORDINARIA
COMPAÑÍA " MUGELLOSPORTS CIA. LTDA.'

UNTVERSAL DE SOCTOS DE LA

En Ia ciudad de Cuenca, a los 25 üas del mes de septiembre de 2015, en eI loca1

compañía MUGELLOSPORTS CIA. LTDA., se encuentuan presentes los

Compañía: Fabián Pat¡icio Marin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pauta Aza¡, con Io que esta presente el cien por ciento del Capital Social de la Com

Los socios resuelven constihrirse en junta ger-reral exlraordilaria urriversal para

siguiente orden del día.

1.- Aprobar la transferencia de 80 parhcipaciones de propiedad de los señores, Fabián Pat¡rcio

\4arin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y Pedro Xavier Paala Azar a favor de los

señores Gabriel Pat¡icio Narar¡o Alvarado y Juan Diego Rir¡as Clavilo

Preside la junta eI señor Pedro Pauta Azar, presidente de Ia compañía v actúa como secretario eI

señor Fabián lr4arfur Coellar, gerente de ia compañía

Se pasa a tratar el orden de1 día:

Toma ia palabra el Gerente de Ia compañÍa, quién manifiesta que como es de conocimiento de

los socios los señores Gabriel latricio Naranjo Alvarado y Tuar-r Diego Rivas Clavijo, está:r

interesados en ser socios de la compañía, por lo que han realüado la propuesta de adquirir
participaciones en la mi-sma, por 1o que propone a los soclos que se acepte Ia siguiente

ka¡rsferencia d e participaciones:

Al señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado una tralsferencia de 60 participaciones, para Io cual

cada u¡ro de lcs actuales socios les transferirá 20 participacj.ones respectivatnente y al señor Juan
Diego Rr.as Clavijo, aI cuai los socios Pelro Pauta .v Fehpe Ochoa le trarsferrán 6

participaciones y eI socio Fal¡ián Marín Coellar, le transferi¡á 8 parhcipaciones respectirramente.

Las parhctpaciones que serán tra¡sferidas a favor de los señores Cabriel Pat¡icro Naranjo

Alr.,arado ), Juan Diego Rivas Ciavijo, equivalen al 20% del capitai de Ia compañía.

Los socios luego de escuchar la propuest¿ 1s¿lizada por el gerente, aceptan la misma por

unanj¡nidad resuelr,en aprobar las ka¡rsfereucias metrcionadas Y declaran aprobado el úrrico

punto en el orden del día.

Sin que erista otro punto por tratar, 1a ]unta atttoriza a la abogada Paoia Sánchez PiJco, para

que reaLice los trámites correspondientes para la aprobación de la transferencia de las

participaciones de 1os señores Fabián Pah.icio Marín Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pedro Xavier Pauta Azar a favor de Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego l{ivas

Clavijo.

Se declara concluida la sesión, concediéndose un receso para que la secretaria ,ed*te :1 Acta, la
laborada es leída y aprobada por todEusma qu

Guerrero.
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ñ*pub*iee deX Ecuador

cERTtFtcADo E¡-ectRótlco DE DATos DE IDENTTDAD ctuDADANA

J.
-il. -?,

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

lnstrucción:

Profesión:

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellidos y nombres del
padre:

030 1 678926

GONZALEZ IVOSCOSO IV1ARIA ELISA

CIUDADANO

MUAY/CUENCfuSAN BLAS

08/04/1 985

13107 t2A11

ECUATORIANA

FEMENINO

BACHILLERATO

ESTUDIANTE

CASADO

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER

17 t06,'2A11

MOSCOSO CARMEN LUCIA

GONZALEZ JAJME IVAN

ilnformación referencial de,l cgrtjfigdo d9 yotagjón (CNE).

Sufragó el ciudadano:

i Fecha: 23'FÉB-14

r Número de certificado: 021-0067

11.- La informacrón del certificado de voiación es consultada de manera d¡recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsisiencias
tacudir a la fuente de información (CNE).
i2.- En el caso de voto facultativo verificar la'lcondición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL

lnformación de generación del certificado electrónico.

Generador por: 01 02897949

Número Único de Verificación (NuV): 107535

Uso exclusivo para: MUAY-CUENCA.NT 9

MUAYiCUENCA

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificacíón QR

ililIilIiilililt
.Lu / ¡lf

FechaEmisión: 30/09/2015 16:40:28

DocuMENTo FtRMeoo ELecrnóuc¡¡vl¡rur¡

Fuente: D¡rección General de Registro C¡v¡1, ldentificación y Cedulación

http://www.reglstrociviLgob.ec/
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20150101 009P0471 6

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO

ruorRRíR NovENA DEL cANToN cUENCA

EXTRACTO

20r 50r o'1 009P0471 6I

dEEi6Ñ 6E FÁñiióiFÁ6i6ÑEE-
recu ore oToRGAMIENTO:

OTORGANTES

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificaca¡ón
Nacional¡dad Calidad

Fersona gue Ie
,,,:: representa

Natural
OCHOA GUERRERO FELIPE
MAURICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 03790457
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural PAUTA AZAR PEDRO XAVIER
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 3103720793
:CUATORIA
\A

CEDENTE

Natural
IIARIN COELLAR FABIAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 0341 2508
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Naiural
DA SILVA ROCHA OCHOA
MARTA RAQUEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 50630598
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
GONZALEZ ¡,1OSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0301678926
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nteruinienté
Documento de

identidad
No.

ldéntif¡cación
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que
representa

Natural
ñaRRN¡o ALVARADo cABRIEL
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 05932966
ECUATORIA
NA

3ESIONARIO
(A)

Natural RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0105082820
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

l
UBICACION

Parroquia
Provincia

AzUAY IUENCA HUAYNACAPAC
a

DescRrpcló¡¡ DocuMENTo:
ñA IETñ'ñQqEPVANIñNFS' L
CUANTíA DEL ACTO O

CONTRATO:
80.00 7 I

/
NOTi UARDO ESTEBAN PALACÉS SACOTO

/
NOVENA DEL CANTONPUENCANOT.
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transferencia de participaciones.

quince. La Notaria.

se ha tomado nota de la Presente

Cuenca, seis de octubre del dos mil

Notaria Septíma de Cuenca
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201 501 01 007000680

NOTARIO(A) DORIS N,lARtA CABRERA ROJAS

NoTARíA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA

RAZóN MARGTNAL N' 201 s01 01 007000680

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL rIPO INTERVINIENTE DOCUMENÍO DE IDENTIDAD

OCHOA GUERREITO F TL¡''ts
MAURIC¡O

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 03790457

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 01 03720793

I\4ARIN L:OELLA!"( F

PATRICIO
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0'103412508

MARIN COELLAR FA6IAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 0341 2508

DA SILVA T{OUItA O(;HUA
MARTA MQUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 0'1 50630598

GONZALEZ IVlOSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 0301 678926

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DERÉCI-IOS CEDULA 01 05082820

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DEREOHOS CÉDULA 01 05082820

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

NOTARÍA SÉPfIMA DEL CANTON CUENCA
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nota ria.9(aetapanet. net - eepala cioss@ hotmail.com

ESCRITURA NRO.

20150101009PO47L6
ESCRITURA PÚBUCA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIP

OTORGADA POR:

FELIPE MAURICIO OCHOA GUERRERO

Y OTROS

A FAVOR DE:

GABRTEL PATRICIO NARANJO ALVARADO Y OTROS

CUANTÍA: $8O,OO

FACT. N" 16995
***** MFC ***++

Dr 3 COP

En la ciudad de Cuenca, provincia delAzuay, República del Ecuador, el día

de hoy VE¡NTE Y OCHO DíAS DEL MES DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS MtL

qUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACTOS SACOTO,

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la

celebración de este instrumento público, por una parte,los señores FELIPE

MAURICIO OCHOA GUERRERO portador de la cédula 0103790457 y su

cónyuge la señora MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA portaddr de

la cédula 0150630598; PEDRO XAVIER PAUTA AZAR portador de la cédula

OLog72o7g3 y su cónyuge la señora MARíA ELTSA eóruzRI-fz MOSCOSo,

portador de la cédula 0301678926; y el señor FABÉN PATR|C|O MARíN

COELLAR portador de la cédula 0103412508; y, por otra parte el señor

GABRIEL PATRICIO NARANJO ALVARADO portador de la cédula

0105932966 y JUAN DIEGO RIVAS CLAVIJO portador de la cédula
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1 0105082820. Los comparecientes declaran bajo juramento que

2 intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente

3 ¡nstrumento, que conocen y ent¡enden plenamente el contenido asícomo

4 las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y,

5 además declaran bajo juramento ser ecuatorianos excepto la señora

6 MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA quien es prtuguesa, mayores

z de edad, de estado civil los dos primeros comparecientes casados y los

s demás de estado civil soltero, domiciliados en esta ciudad, entendidos

9 plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por

10 haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y

11 luego de verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que

12 han sido por míel Notario, respecto del objeto y resultados del presente

13 instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que

14 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

15 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

*
16 una de transferencia de participaciones de una compañía limitada al tenor

77 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : Comparecen a

18 la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad

19 de parte vendedora, los señores, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y su

20 cónyuge la señora Marta Raquel Da Silva Rocha Ochoa, Pedro Xavier Pauta

21 Azar y su cónyuge la señora María Elisa Gónzalez Moscoso, y el señor

22 Fabián Patricio Marín Coellar, y por otra parte en calidad de compradores

2



,,i

C

es

de

1

2

5

6
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los señores: Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas

los dos primeros comparecientes son de estado civil casados y los

3 solteros, capaces ante la ley y domiciliados en la ciudad de Cuenca.

4 SEGUNDA : ANTECEDENTES : El señor Felipe Mauricio Ochoa Guerrero es

propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." EI señor Pedro Xavier Pauta Azar

z propietario de es propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones

la compañía "MUGELLOSPORTS CIA. LTDA." El señor Fabián Marín Coellar,

es prop¡etario de Ciento Treinta y Cuatro participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." La compañía MUGELLOSPORTS CÍA. LTDA.,

fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el la Notaria

12 Séptima del Cantón Cuenca el 9 de Septiembre de 2O!4, e inscrita en el

13 Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 21 de Octubre de 20t4, bajo el

t4 número 814. El capital actual de la Compañía es de Cuatrocientos dólares

15 de los Estados Unidos de América (USD S 400,00), que se encuentra

16 íntegramente suscrito y pagado, y representado por Cuatrúcientas

17 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, (USD S 1,00)

18 cada una de ellas. TERCERA : TRANSFERENCIA: Con los antecedentes

expuestos y en forma libre y voluntaria, los señores Pedro Xavier Pauta

Azar, Felipe Ochoa Guerrero y Fabián Marín Coellar, transfieren ochenta

participaciones" de las que les corresponden en la compañía

9
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22 MUGELLOSPORTS CÑlA. LTDA., a favor de la parte compradora, de la
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Sigu¡ente manera: El señor Pedro Xavier Pauta Azar y señora, ceden y

transfieren veinte participac¡ones de un valor de un dólares de los Estados

Unidos de América (USD S 1,OO) cada una, a favor del señor Gabriel

Patricio Naranjo Alvarado, y; seis part¡cipaciones de un valor de un dólar

de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, a favor del señor

Juan Diego Rivas Clavijo. El señor Felipe Ochoa Guerrero y señora, ceden

y transfieren a favor del señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una (usD s 1,00) y; seis participaciones de un dólar de los Estados

unidos de América (usD s 1,00) cada una, a favor del señor Juan Diego

Rivas Clavijo. Et señor Fabián Marín Coellar, cede y transfiere a favor del

señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, y; al señor

Juan Diego Rivas Clavijo, ocho participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD S 1,00) cada una. Los señores Gabriel Patricio

Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas,Clavijo aceptan las transferen.',ls de

las participaciones referidas por ser legales y hechas a Su favor. La parte

vendedora acepta y recibe el pago que por ésta transferencia se efectúa,

dándose por satisfecho. CUARTA: La cuantía es de OCHENTA DOLARES DE

LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (USD$ 80,00) Se adjunta el acta de la

junta general extraordinaria universal de soc¡os de
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22 la compañía " MUGELLOSPORTS ClA. LTDA.", celebrada el
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el cual se acepta por unanimidad de ros socios la transfer"n.i.\[iff,i,,:1,:l,,ii;y

participaciones que se efectúa a través de este instrumento. usted, señor

Notario, se servirá agregar las cláusuras necesarias para la perfecta validez

5 del presente contrato. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita

6 poT Ia ABOGADA PAOLA SANCHEZ PILCO. ABOGADO CoN MATRICULA

7 PROFESIONAL NUMER.O TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DEL

8 coLEGlo DE ABoGADos DEL AZUAY, que junto con las enmiendas,

9 aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a

10 escritura pública con todo,el valor legal, junto con todos los documentos

11 habilitantes y anexos incorporados a ella ysolicitados por las partes. para

L2 el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptés

13 legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes

74 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el

15 cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público

t6 y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente esiritura

17 íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su

18 contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que

19 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que

20 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan

21 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes,

22 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo
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de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.-

MAURICIO OCHOA GUERRERO
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ACTA DE JTINTA GENERAL EXTRAORDINARIA
COMPAÑÍA " MUGELLOSPORTS CIA. LTDA.'

UNTVERSAL DE SOCTOS DE LA

En Ia ciudad de Cuenca, a los 25 üas del mes de septiembre de 2015, en eI loca1

compañía MUGELLOSPORTS CIA. LTDA., se encuentuan presentes los

Compañía: Fabián Pat¡icio Marin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pauta Aza¡, con Io que esta presente el cien por ciento del Capital Social de la Com

Los socios resuelven constihrirse en junta ger-reral exlraordilaria urriversal para

siguiente orden del día.

1.- Aprobar la transferencia de 80 parhcipaciones de propiedad de los señores, Fabián Pat¡rcio

\4arin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y Pedro Xavier Paala Azar a favor de los

señores Gabriel Pat¡icio Narar¡o Alvarado y Juan Diego Rir¡as Clavilo

Preside la junta eI señor Pedro Pauta Azar, presidente de Ia compañía v actúa como secretario eI

señor Fabián lr4arfur Coellar, gerente de ia compañía

Se pasa a tratar el orden de1 día:

Toma ia palabra el Gerente de Ia compañÍa, quién manifiesta que como es de conocimiento de

los socios los señores Gabriel latricio Naranjo Alvarado y Tuar-r Diego Rivas Clavijo, está:r

interesados en ser socios de la compañía, por lo que han realüado la propuesta de adquirir
participaciones en la mi-sma, por 1o que propone a los soclos que se acepte Ia siguiente

ka¡rsferencia d e participaciones:

Al señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado una tralsferencia de 60 participaciones, para Io cual

cada u¡ro de lcs actuales socios les transferirá 20 participacj.ones respectivatnente y al señor Juan
Diego Rr.as Clavijo, aI cuai los socios Pelro Pauta .v Fehpe Ochoa le trarsferrán 6

participaciones y eI socio Fal¡ián Marín Coellar, le transferi¡á 8 parhcipaciones respectirramente.

Las parhctpaciones que serán tra¡sferidas a favor de los señores Cabriel Pat¡icro Naranjo

Alr.,arado ), Juan Diego Rivas Ciavijo, equivalen al 20% del capitai de Ia compañía.

Los socios luego de escuchar la propuest¿ 1s¿lizada por el gerente, aceptan la misma por

unanj¡nidad resuelr,en aprobar las ka¡rsfereucias metrcionadas Y declaran aprobado el úrrico

punto en el orden del día.

Sin que erista otro punto por tratar, 1a ]unta atttoriza a la abogada Paoia Sánchez PiJco, para

que reaLice los trámites correspondientes para la aprobación de la transferencia de las

participaciones de 1os señores Fabián Pah.icio Marín Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pedro Xavier Pauta Azar a favor de Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego l{ivas

Clavijo.

Se declara concluida la sesión, concediéndose un receso para que la secretaria ,ed*te :1 Acta, la
laborada es leída y aprobada por todEusma qu

Guerrero.
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ñ*pub*iee deX Ecuador

cERTtFtcADo E¡-ectRótlco DE DATos DE IDENTTDAD ctuDADANA

J.
-il. -?,

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

lnstrucción:

Profesión:

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellidos y nombres del
padre:

030 1 678926

GONZALEZ IVOSCOSO IV1ARIA ELISA

CIUDADANO

MUAY/CUENCfuSAN BLAS

08/04/1 985

13107 t2A11

ECUATORIANA

FEMENINO

BACHILLERATO

ESTUDIANTE

CASADO

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER

17 t06,'2A11

MOSCOSO CARMEN LUCIA

GONZALEZ JAJME IVAN

ilnformación referencial de,l cgrtjfigdo d9 yotagjón (CNE).

Sufragó el ciudadano:

i Fecha: 23'FÉB-14

r Número de certificado: 021-0067

11.- La informacrón del certificado de voiación es consultada de manera d¡recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsisiencias
tacudir a la fuente de información (CNE).
i2.- En el caso de voto facultativo verificar la'lcondición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL

lnformación de generación del certificado electrónico.

Generador por: 01 02897949

Número Único de Verificación (NuV): 107535

Uso exclusivo para: MUAY-CUENCA.NT 9

MUAYiCUENCA

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificacíón QR

ililIilIiilililt
.Lu / ¡lf

FechaEmisión: 30/09/2015 16:40:28

DocuMENTo FtRMeoo ELecrnóuc¡¡vl¡rur¡

Fuente: D¡rección General de Registro C¡v¡1, ldentificación y Cedulación

http://www.reglstrociviLgob.ec/
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20150101 009P0471 6

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO

ruorRRíR NovENA DEL cANToN cUENCA

EXTRACTO

20r 50r o'1 009P0471 6I

dEEi6Ñ 6E FÁñiióiFÁ6i6ÑEE-
recu ore oToRGAMIENTO:

OTORGANTES

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificaca¡ón
Nacional¡dad Calidad

Fersona gue Ie
,,,:: representa

Natural
OCHOA GUERRERO FELIPE
MAURICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 03790457
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural PAUTA AZAR PEDRO XAVIER
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 3103720793
:CUATORIA
\A

CEDENTE

Natural
IIARIN COELLAR FABIAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 0341 2508
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Naiural
DA SILVA ROCHA OCHOA
MARTA RAQUEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 50630598
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
GONZALEZ ¡,1OSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0301678926
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nteruinienté
Documento de

identidad
No.

ldéntif¡cación
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que
representa

Natural
ñaRRN¡o ALVARADo cABRIEL
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 05932966
ECUATORIA
NA

3ESIONARIO
(A)

Natural RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0105082820
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

l
UBICACION

Parroquia
Provincia

AzUAY IUENCA HUAYNACAPAC
a

DescRrpcló¡¡ DocuMENTo:
ñA IETñ'ñQqEPVANIñNFS' L
CUANTíA DEL ACTO O

CONTRATO:
80.00 7 I

/
NOTi UARDO ESTEBAN PALACÉS SACOTO

/
NOVENA DEL CANTONPUENCANOT.
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transferencia de participaciones.

quince. La Notaria.

se ha tomado nota de la Presente

Cuenca, seis de octubre del dos mil

Notaria Septíma de Cuenca
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NOTARIO(A) DORIS N,lARtA CABRERA ROJAS

NoTARíA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA

RAZóN MARGTNAL N' 201 s01 01 007000680

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL rIPO INTERVINIENTE DOCUMENÍO DE IDENTIDAD

OCHOA GUERREITO F TL¡''ts
MAURIC¡O

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 03790457

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 01 03720793

I\4ARIN L:OELLA!"( F

PATRICIO
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0'103412508

MARIN COELLAR FA6IAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 0341 2508

DA SILVA T{OUItA O(;HUA
MARTA MQUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 0'1 50630598

GONZALEZ IVlOSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 0301 678926

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DERÉCI-IOS CEDULA 01 05082820

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DEREOHOS CÉDULA 01 05082820

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

NOTARÍA SÉPfIMA DEL CANTON CUENCA
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Dr. Eduardo P'alacios Sacoto (?f
Notario Noveno del Cantón Cuenca

Miembro de la Unión lnternacional del Notariado Latino UINL
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ESCRITURA NRO.

20150101009PO47L6
ESCRITURA PÚBUCA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIP

OTORGADA POR:

FELIPE MAURICIO OCHOA GUERRERO

Y OTROS

A FAVOR DE:

GABRTEL PATRICIO NARANJO ALVARADO Y OTROS

CUANTÍA: $8O,OO

FACT. N" 16995
***** MFC ***++

Dr 3 COP

En la ciudad de Cuenca, provincia delAzuay, República del Ecuador, el día

de hoy VE¡NTE Y OCHO DíAS DEL MES DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS MtL

qUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACTOS SACOTO,

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la

celebración de este instrumento público, por una parte,los señores FELIPE

MAURICIO OCHOA GUERRERO portador de la cédula 0103790457 y su

cónyuge la señora MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA portaddr de

la cédula 0150630598; PEDRO XAVIER PAUTA AZAR portador de la cédula

OLog72o7g3 y su cónyuge la señora MARíA ELTSA eóruzRI-fz MOSCOSo,

portador de la cédula 0301678926; y el señor FABÉN PATR|C|O MARíN

COELLAR portador de la cédula 0103412508; y, por otra parte el señor

GABRIEL PATRICIO NARANJO ALVARADO portador de la cédula

0105932966 y JUAN DIEGO RIVAS CLAVIJO portador de la cédula
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Dr. Eduardo Paiacios Sacoto

Notario Noveno del Cantón Cuenca
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1 0105082820. Los comparecientes declaran bajo juramento que

2 intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente

3 ¡nstrumento, que conocen y ent¡enden plenamente el contenido asícomo

4 las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y,

5 además declaran bajo juramento ser ecuatorianos excepto la señora

6 MARTA RAQUEL DA SILVA ROCHA OCHOA quien es prtuguesa, mayores

z de edad, de estado civil los dos primeros comparecientes casados y los

s demás de estado civil soltero, domiciliados en esta ciudad, entendidos

9 plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por

10 haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y

11 luego de verificar la libertad con la que proceden, asícomo instruidos que

12 han sido por míel Notario, respecto del objeto y resultados del presente

13 instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que

14 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

15 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

*
16 una de transferencia de participaciones de una compañía limitada al tenor

77 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : Comparecen a

18 la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad

19 de parte vendedora, los señores, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y su

20 cónyuge la señora Marta Raquel Da Silva Rocha Ochoa, Pedro Xavier Pauta

21 Azar y su cónyuge la señora María Elisa Gónzalez Moscoso, y el señor

22 Fabián Patricio Marín Coellar, y por otra parte en calidad de compradores

2
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Notar¡o Noveno del Cantón Cuenca
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los señores: Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas

los dos primeros comparecientes son de estado civil casados y los

3 solteros, capaces ante la ley y domiciliados en la ciudad de Cuenca.

4 SEGUNDA : ANTECEDENTES : El señor Felipe Mauricio Ochoa Guerrero es

propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." EI señor Pedro Xavier Pauta Azar

z propietario de es propietario de Ciento Treinta y Tres participaciones

la compañía "MUGELLOSPORTS CIA. LTDA." El señor Fabián Marín Coellar,

es prop¡etario de Ciento Treinta y Cuatro participaciones de la compañía

"MUGELLOSPORTS ClA. LTDA." La compañía MUGELLOSPORTS CÍA. LTDA.,

fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el la Notaria

12 Séptima del Cantón Cuenca el 9 de Septiembre de 2O!4, e inscrita en el

13 Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 21 de Octubre de 20t4, bajo el

t4 número 814. El capital actual de la Compañía es de Cuatrocientos dólares

15 de los Estados Unidos de América (USD S 400,00), que se encuentra

16 íntegramente suscrito y pagado, y representado por Cuatrúcientas

17 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, (USD S 1,00)

18 cada una de ellas. TERCERA : TRANSFERENCIA: Con los antecedentes

expuestos y en forma libre y voluntaria, los señores Pedro Xavier Pauta

Azar, Felipe Ochoa Guerrero y Fabián Marín Coellar, transfieren ochenta

participaciones" de las que les corresponden en la compañía
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22 MUGELLOSPORTS CÑlA. LTDA., a favor de la parte compradora, de la



2

J

5

6

ó

9

10

Dr. Eduardo Paiacios Sacoto

Notario Noveno del Cantón Cuenca

Miembro de la Unión lnternacional del Notariado Latino UINL

notaria.g@etapanet.net - eeoaiacioss@hotmail.com

Sigu¡ente manera: El señor Pedro Xavier Pauta Azar y señora, ceden y

transfieren veinte participac¡ones de un valor de un dólares de los Estados

Unidos de América (USD S 1,OO) cada una, a favor del señor Gabriel

Patricio Naranjo Alvarado, y; seis part¡cipaciones de un valor de un dólar

de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, a favor del señor

Juan Diego Rivas Clavijo. El señor Felipe Ochoa Guerrero y señora, ceden

y transfieren a favor del señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una (usD s 1,00) y; seis participaciones de un dólar de los Estados

unidos de América (usD s 1,00) cada una, a favor del señor Juan Diego

Rivas Clavijo. Et señor Fabián Marín Coellar, cede y transfiere a favor del

señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado, veinte participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América (USD S 1,00) cada una, y; al señor

Juan Diego Rivas Clavijo, ocho participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD S 1,00) cada una. Los señores Gabriel Patricio

Naranjo Alvarado y Juan Diego Rivas,Clavijo aceptan las transferen.',ls de

las participaciones referidas por ser legales y hechas a Su favor. La parte

vendedora acepta y recibe el pago que por ésta transferencia se efectúa,

dándose por satisfecho. CUARTA: La cuantía es de OCHENTA DOLARES DE

LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (USD$ 80,00) Se adjunta el acta de la

junta general extraordinaria universal de soc¡os de
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el cual se acepta por unanimidad de ros socios la transfer"n.i.\[iff,i,,:1,:l,,ii;y

participaciones que se efectúa a través de este instrumento. usted, señor

Notario, se servirá agregar las cláusuras necesarias para la perfecta validez

5 del presente contrato. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita

6 poT Ia ABOGADA PAOLA SANCHEZ PILCO. ABOGADO CoN MATRICULA

7 PROFESIONAL NUMER.O TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DEL

8 coLEGlo DE ABoGADos DEL AZUAY, que junto con las enmiendas,

9 aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a

10 escritura pública con todo,el valor legal, junto con todos los documentos

11 habilitantes y anexos incorporados a ella ysolicitados por las partes. para

L2 el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptés

13 legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes

74 manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el

15 cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público

t6 y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente esiritura

17 íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su

18 contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que

19 hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que

20 aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan

21 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes,

22 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo
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de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.-

MAURICIO OCHOA GUERRERO
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ACTA DE JTINTA GENERAL EXTRAORDINARIA
COMPAÑÍA " MUGELLOSPORTS CIA. LTDA.'

UNTVERSAL DE SOCTOS DE LA

En Ia ciudad de Cuenca, a los 25 üas del mes de septiembre de 2015, en eI loca1

compañía MUGELLOSPORTS CIA. LTDA., se encuentuan presentes los

Compañía: Fabián Pat¡icio Marin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pauta Aza¡, con Io que esta presente el cien por ciento del Capital Social de la Com

Los socios resuelven constihrirse en junta ger-reral exlraordilaria urriversal para

siguiente orden del día.

1.- Aprobar la transferencia de 80 parhcipaciones de propiedad de los señores, Fabián Pat¡rcio

\4arin Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y Pedro Xavier Paala Azar a favor de los

señores Gabriel Pat¡icio Narar¡o Alvarado y Juan Diego Rir¡as Clavilo

Preside la junta eI señor Pedro Pauta Azar, presidente de Ia compañía v actúa como secretario eI

señor Fabián lr4arfur Coellar, gerente de ia compañía

Se pasa a tratar el orden de1 día:

Toma ia palabra el Gerente de Ia compañÍa, quién manifiesta que como es de conocimiento de

los socios los señores Gabriel latricio Naranjo Alvarado y Tuar-r Diego Rivas Clavijo, está:r

interesados en ser socios de la compañía, por lo que han realüado la propuesta de adquirir
participaciones en la mi-sma, por 1o que propone a los soclos que se acepte Ia siguiente

ka¡rsferencia d e participaciones:

Al señor Gabriel Patricio Naranjo Alvarado una tralsferencia de 60 participaciones, para Io cual

cada u¡ro de lcs actuales socios les transferirá 20 participacj.ones respectivatnente y al señor Juan
Diego Rr.as Clavijo, aI cuai los socios Pelro Pauta .v Fehpe Ochoa le trarsferrán 6

participaciones y eI socio Fal¡ián Marín Coellar, le transferi¡á 8 parhcipaciones respectirramente.

Las parhctpaciones que serán tra¡sferidas a favor de los señores Cabriel Pat¡icro Naranjo

Alr.,arado ), Juan Diego Rivas Ciavijo, equivalen al 20% del capitai de Ia compañía.

Los socios luego de escuchar la propuest¿ 1s¿lizada por el gerente, aceptan la misma por

unanj¡nidad resuelr,en aprobar las ka¡rsfereucias metrcionadas Y declaran aprobado el úrrico

punto en el orden del día.

Sin que erista otro punto por tratar, 1a ]unta atttoriza a la abogada Paoia Sánchez PiJco, para

que reaLice los trámites correspondientes para la aprobación de la transferencia de las

participaciones de 1os señores Fabián Pah.icio Marín Coellar, Felipe Mauricio Ochoa Guerrero y
Pedro Xavier Pauta Azar a favor de Gabriel Patricio Naranjo Alvarado y Juan Diego l{ivas

Clavijo.

Se declara concluida la sesión, concediéndose un receso para que la secretaria ,ed*te :1 Acta, la
laborada es leída y aprobada por todEusma qu

Guerrero.
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ñ*pub*iee deX Ecuador

cERTtFtcADo E¡-ectRótlco DE DATos DE IDENTTDAD ctuDADANA

J.
-il. -?,

Cédula:

Apellidos y nombres:

Condición de cedulado:

Lugar de nacimiento:

Fecha de nacimiento:

Fecha de expedición:

Nacionalidad:

lnstrucción:

Profesión:

Estado civil:

Cónyuge:

Fecha de matrimonio:

Apellidos y nombres de la
madre:

Apellidos y nombres del
padre:

030 1 678926

GONZALEZ IVOSCOSO IV1ARIA ELISA

CIUDADANO

MUAY/CUENCfuSAN BLAS

08/04/1 985

13107 t2A11

ECUATORIANA

FEMENINO

BACHILLERATO

ESTUDIANTE

CASADO

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER

17 t06,'2A11

MOSCOSO CARMEN LUCIA

GONZALEZ JAJME IVAN

ilnformación referencial de,l cgrtjfigdo d9 yotagjón (CNE).

Sufragó el ciudadano:

i Fecha: 23'FÉB-14

r Número de certificado: 021-0067

11.- La informacrón del certificado de voiación es consultada de manera d¡recta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsisiencias
tacudir a la fuente de información (CNE).
i2.- En el caso de voto facultativo verificar la'lcondición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL

lnformación de generación del certificado electrónico.

Generador por: 01 02897949

Número Único de Verificación (NuV): 107535

Uso exclusivo para: MUAY-CUENCA.NT 9

MUAYiCUENCA

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificacíón QR

ililIilIiilililt
.Lu / ¡lf

FechaEmisión: 30/09/2015 16:40:28

DocuMENTo FtRMeoo ELecrnóuc¡¡vl¡rur¡

Fuente: D¡rección General de Registro C¡v¡1, ldentificación y Cedulación

http://www.reglstrociviLgob.ec/
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Factura: 001 -200-00001 6996
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20150101 009P0471 6

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO

ruorRRíR NovENA DEL cANToN cUENCA

EXTRACTO

20r 50r o'1 009P0471 6I

dEEi6Ñ 6E FÁñiióiFÁ6i6ÑEE-
recu ore oToRGAMIENTO:

OTORGANTES

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificaca¡ón
Nacional¡dad Calidad

Fersona gue Ie
,,,:: representa

Natural
OCHOA GUERRERO FELIPE
MAURICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 03790457
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural PAUTA AZAR PEDRO XAVIER
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 3103720793
:CUATORIA
\A

CEDENTE

Natural
IIARIN COELLAR FABIAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 01 0341 2508
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Naiural
DA SILVA ROCHA OCHOA
MARTA RAQUEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 50630598
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
GONZALEZ ¡,1OSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0301678926
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nteruinienté
Documento de

identidad
No.

ldéntif¡cación
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que
representa

Natural
ñaRRN¡o ALVARADo cABRIEL
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 05932966
ECUATORIA
NA

3ESIONARIO
(A)

Natural RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0105082820
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

l
UBICACION

Parroquia
Provincia

AzUAY IUENCA HUAYNACAPAC
a

DescRrpcló¡¡ DocuMENTo:
ñA IETñ'ñQqEPVANIñNFS' L
CUANTíA DEL ACTO O

CONTRATO:
80.00 7 I

/
NOTi UARDO ESTEBAN PALACÉS SACOTO

/
NOVENA DEL CANTONPUENCANOT.
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transferencia de participaciones.

quince. La Notaria.

se ha tomado nota de la Presente

Cuenca, seis de octubre del dos mil

Notaria Septíma de Cuenca
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NOTARIO(A) DORIS N,lARtA CABRERA ROJAS

NoTARíA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA

RAZóN MARGTNAL N' 201 s01 01 007000680

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL rIPO INTERVINIENTE DOCUMENÍO DE IDENTIDAD

OCHOA GUERREITO F TL¡''ts
MAURIC¡O

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 03790457

PAUTA AZAR PEDRO XAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 01 03720793

I\4ARIN L:OELLA!"( F

PATRICIO
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0'103412508

MARIN COELLAR FA6IAN
PATRICIO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01 0341 2508

DA SILVA T{OUItA O(;HUA
MARTA MQUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 0'1 50630598

GONZALEZ IVlOSCOSO MARIA
ELISA

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 0301 678926

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DERÉCI-IOS CEDULA 01 05082820

RIVAS CLAVIJO JUAN DIEGO POR SUS PROPIOS DEREOHOS CÉDULA 01 05082820

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

NOTARÍA SÉPfIMA DEL CANTON CUENCA
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3. DATOS ADiCiONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEI{ DE LA

\twscRlpclóN'DE LA ESCRITURA DE coNSTITUctóru or rn coupnñíA "MUcELLoSPoRTS c¡A. LTDA."

tNSCRITA CON EL NRO. 814 EL 21IOCTUBREl2014.

cuAleulER ENMENDADURA, ALTERACIóru o vroorncRcróru ALTEXTo DE LA pRESEI{tr n¡zótrl, m
INVALID,I, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ

DEL pRocEso DE tNSCRrpcróru, sre úru LA NoRMATTvA vrce¡.trE.

FEctA ne rnrsrórrrl cu[NCA, n s oÍa(s) DEL MES DE EI\ERC DE ZDl6
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olnrcctóiit DEL REGtsrRo: FeE-qNos 1-100 y AV. pAUCARBAMBA y ctRASoL
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LtBRo DE cEstóru DE pARTICIpActot\lES

2. DATOS DEL Á\CTO O COÍIITRATO:

crsrów DE pARTrcrpACtoNES at cotvpnñía or
RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

rITi.!RALEZA DEL ACTS C CüIITRATO:

DATII: r,tül,tniA: . NOfARtA N OVENA /CU Er\CA / 28 /C9 I 7A15

M UGELLOSPO RTS CIA. LTDA,niO;1.'1f,P"E Pf LA CCi"¡¡'¡¡{¡íR:
nnrn!al!'^ ñf i A fññ4frrñliA.
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